
JIJEZA PONENTE: Bra. CAMILA NAVIA DE LEÓN

CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE MANABL SEGUNDA SALA DE LO PENAL.

Portovieio. 13 de mayo del 2011. las; 0Sh30 VISTOS.- Mediante sorteo de ley ha llegado a

conocimiento de esta Sala el recurro de apelación interpuesto por el doctor Salm Aleivs'

Zambrano, Procurador Judicial de los accionante;; GARCÍA VELÁSQUEZ MERCEDES

ELECTRA. INTRIAGO HACÍAS LDRIALINA LAVIGNIA, LORA SOLEDISPA RUTH PIEDAD,

LOOR CEVALLOb MERLYCLEOPATRA CEDEÑO CEDEÑO FANNYGAUDELIA, VIUDA DEL

PROFESOR JUBILADO PEÑAFIEL ROJAS MOISÉS HIPÓLITO, POR CUYOS DERECHOS

COMPARECE, RIVERA VÁRELA OLGA RAMONA, SÁNCHEZ RECAUDE MARIO VICENTE,

VALDEZ MENDOZA AURA MERCEDES, ZAMBRANO MACLAS AUGUSTA LOURDES,

HINOSTROZA VFLASCO WILSON ISMAEL GILER ZAMBRANO KLÉBER JOSÉ, ZAMBRANO

VALENCIA LETTY BOLWLA, CHÁVFZ TRIVIÑO ANA MARIANA DE JESÚS, RIIADENEIRA

ZAMBRANO HELIÓN EDUARDO, VERDUGA DELGADO JULLETA NANCY BERMÚDEZ

ZAMBRANO CIAUDLO ANTONIO, PÁRRAGA MORELRA CRUZ DLGNA, VERA MARÍA

JOSEFINA, ANDRADE ZAMBRANO AURA EUSTAQULA, SUAREZ DEMESA ANA GENITH,

PICO CUENCA TERESITA DE JESÚS, HERRERA ORTÍZ LUZ AMÉRICA, MENDOZA

MEDRANDA CRISTÓBAL ISIDORO, MENDOZA GIIER BETTY FEFIZA, CEDEÑO MERO

MARIANA DE JESÚS, PORTILLA DUEÑAS &4ÍL4 MARTHA, VER.A ALCÍVAR M4RÍ4

ELLZ4BETH, ARTEAGA MACÍAS ROQUE ALCIVIADES, AMÉN PALMA MELVA LDA,

NAVARRETE BIENVENIDA ESPERANZA, LÓPEZ GRIIALVA DALLA KELLY, RAMÍREZ

SANTANA MANUEl MESÍAS, SALVADOR VLLLAO GERTRUDIS JOSEFA GRACIELA

DUEÑAS DELGADO TERESITA MELANLA, CÁRDENAS ARÉVALO JORGE ENRIQUE,

MENDOZA ALCÍVAR TERESA ZETA, LOOR CEDEÑO ARMANDINA AMINTA, LOOR VERA

JUAN CLEMENTE, MENENDEZ PICO MAR Y YENNY, BRIONES REYES CÉLIDA EMELINA,

MENDOZA CAÑARTE GLORL4 ENRIQUETA, PESANTES TRIVIÑO CARLOS ENRIQUE,

ZAMBRANO GARCÍA L4DYS FILERMA BERMÚDEZ PAZ. M4RÍ4 TERESA, ÁLAVA ORMAZA

EMIR. CASTILLO DÍAZ ESDRINA ENRIQUETA PLNCAY CHÁVEZ CARLOS VICENTE,

DURAN DELGADO RAMÓN ALFONZO, MUÑOZ CRUZATTL JOSÉ HILTON, RJVADENEIRA

MOREIRA MARÍA DEL CARMEN, MOREIRA VELÁZQUEZ RICARDO ABEL, LÓPEZ GRAIN

ALICIA TEIMA, CORNEJO CEDEÑO FLOR ELENA BOWENMUENTES RICHARD ALFREDO,

GUTIÉRREZ TOLEDO LUIS GILBERTO, ROMERO GALLARDO CARLOS VICENTE,

MONCAYO VÉLEZ ÁNGEL ANTONIO, de la sentencia en que se declara sin lugar la Acción de

Protección propuesta en contra efe la DOCTORA FLÉRIDA VIDAL, MINISTRA DE
EDUCACIÓN YDE LA DOCTORA MARLENE JARAMILLO, DIRECTORA PROVINCIAL

DE EDUCACIÓN DE MANABÍ: y que dictaron en cahdad de Jueces Constitucionales, los



señores Jueces Temporales encargados del Primer Tribunal de Garantías Penales de Manabi. La

causa después de tramitada al tenor del rito procesal pertinente ha llegado al estado de resolver,

en tai virtud y en aplicación del principio de justicia pronta y sin dilaciones, la Sala considera:

PRIMERO.- La susianeiación de Ja presente cansa se ha efectuado con observador; de las

norias procedimeniales establecidas en el articulo M déla Ceiisdíucióii deis República y

uonazí de Lev Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, por Jo que, is
Sala es competente para conocer yresolver la preseute Acción de Protección m segunda

instancia declarándose la validez de este procese constitucional. SEGUNDO.- Que la

Acción de Protección tiene por objeto el amparo directo y eficaz de los derechos reconocidos en

la Constitución de la República del Ecuador. Corno lo determina el articulo 1 de la Constitución

vigente: "El Ecuador es un Estado constitucional de derecho y justicia, social, democrático,

soberado. Independiente, unitario, wte^cuiturai plunnacional y laico../', además señala el

articulo 3 numeral 1: iCGarantizar sin discriminación alguna el efectivo goce de los ae-ecnos

estableados en la Constitución ; en los Instrumentos Internacionales,.. .": lo que guarda relación

con los artículos 6 y 10 Ibldern: ^Todas las ecuatorianas y los ecuatorianos son auaaáanos y

r-ueslos, nacionalidades y colectivos son tiruia^esy gozaran ae ios aeréenos garantizados en ia

derechosoue le reconozca ia Consutuciáír. La Acción de Protección es un instrumento procesal

de tutela de los derechos consagrados en 3a Constitución de la República del Ecuador, que se

concede a las personas, grupo de personas, comunidad, pueblo o nacionalidad, para que lo

puedan ejercer ante el órgano constitucional competente y de evitar o hacer cesar, la amenaza o

violación de un derecho; actualmente en nuestro pais, ante los Jueces constitucionales delegados,

del lugar en el que se origine el acto o la omisión o donde se producen sus electos; de cuya

sentencia se puede impugnar para ante la Corte Provincia! de Justicia, como ocurre en el caso

que nos ocupa, TERCERO.- DE LA DEMANDA- ANTECEDENTES: La presente acción

nace de una demanda, que fuere presentada por el Procurador Común de los ya señalados

accionantes Señor Kléber José GilerZambrano, patrocinados por el abogado que hoy recurre con

la apelación. En la demanda, los accionantes expresan que siendo profesores jubilados del

Magisterio, d artículo S, inciso 2 del Mandato Constituyen te No. 2, les estaba garantizado una

indemnización correspondiente a un mü cuatrocientos (1.400,00) dolares, por cada ano de

trabajo, con un máximo de Cuarenta y dos mil, ( 42.000,00) dólares, para quienes sejubiíaron en

el 2008, cuando estaba vigente el "salario mínimo básico unificado para el trabajador

privado'", en DOSCIENTOS ( $ 200.00) Dólares, de un mü emanemos veintiséis ( 1.526 00 )
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dolares por' cada año de trabajo, con un máximo de CüATíENTA Y CTNCO MIL

SETECIENTOS OCHENTA, ( $ 45.780.00) DOLARES, para quienes se jubilaron en el 2009,

cuando estaba vigente el "salarie mínimo básico unificado para á trabajador privado*', en

DOSCIENTOS VEINTIOCHO, ($ 228.00) DOLARES, de un mü seiscientos ochenta

í$ 1.&8U.00) dolares, por cada año de trabajo con un mkamo cíe CE^CITINTA MIL

CUATROCIENTOS, ( $ 50 400 00) DOLARES, para quienes sejubilaron en el 2010, cuando

estaba vigente ei salario mínimo básico unificado para el trabajador privado"* en

DOSCENTOS CUARENTA, ( $ 240.00) DOLARES, cuando en realidad fueron jubilados

recibiendo una cantidad de doce mil dólares, la cual es inferior 3 Í3 que debieran haber

recibido. Por lo que se vulneró el derecho contenido en elMandato Constituyente N. 2 articulo

2, soslayándose el pago que les correspondería, incurriendo en una evidente actitud

discriminatoria. CUARTO.- DE LA AUDÍENCLA PÚBLICA. Aceptada a trámite
correspondiente la Acción de Protección, se convoca a ias partes para ser oidas en Audiencia

Pública, citado el Señor Procurador del Estado por medio de su Delegado en esta Provincia

comparecen a la Audiencia, y luego de escucharse a los sujetos procesales, en lo principal los

ACCIONANTES se centran ratificando el hecho circunstancial esgrimido y alegado en la acción

de protección, invocando ampliamente que la señora Ministra de Educación y la Directora

Provincial de Educación de Manabí, en m momento dimana del MANDATO

CONSTITUYENTE W 2, ARTICULO S expedido por la Asamblea Constituyente de

Montecristi, quehabla de ias liquidaciones e indemnizaciones que en su partemeduiar dice: "...

El monto de ¡a indemnización por supresión de pasudas renuncia voluntasia o retiro

voluntaría pata acogerse a iajubilación de Jos Funcionarios, servidorespúblicos y personal

docente del sector público... ''Será de hasta déte salmios mínimos básicos un^cados del

trabajador privado por cada año básico unificado del trabajador prívado en total...''; EL

ABOGADü DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, interviene a nombre de ¡a señora Ministra

como parte accionada, en Jo principal dice. ... respecto a la acción propuesta manifiesto lo

siguiente: Niego absolutamente los fundamentos constitucionales y legales de la acción

propuesta, por cuantono reúne los requisitosdeprocedibitídad que ordenan ¡osartículos S6y

SS de la Constitución de la República y 39, 40 y 42 de la Ley Orgánica de Garantías

Jurisdiccionales y numeral tercero del sitíenlo 40 Ibidem. Solicita, que al momento de

resolver declaren i^m lugar la infundada acción propuesta al tenor de lo que dispone el articulo

31 del Código Orgánico de la Función Judicial, en vinculación con lo que dispone ei articulo 217

numeral tercero del mismo código antes invocado, cuando habla de la competencia de los

Tribunales áe lo Contencioso v Administrativo. EL ABOGADO DEFENSOR EN



REPRESENTACIÓN DE LA SEÑORA DIRECTORA DE EDUCACIÓN DE MANABI,
invocando los artículos U de la Constitución de la República, 39 de la ley de Garantías
Jurisdiccionales y Control Constitucional y 40 del mismo cuespo de leyes, concluye
manifestando que esta acción de protección debe ser inadmitida de conformidad a lo
contemplado en el artículo 42 numeral 4de la Ley de Garantías Jurisdiccionalesy Control
Censtitíiáonal EL ABOGADO REPRESENTANTE DE LA PROCURADURÍA GENERAL
vrl. ES iádQ1 en lo principal expone que en elpresente caso la pretensión de los recurrentes,
es que se le cancelen las diferencias de remuneraciones concernientes alas liquidaciones e
indemnizaciones, que según eSos debieron de haber sido acordes al mandato constituyente
A 2, artículo 8, por lo que siendo esta la reclamación de los actores, la ACCIÓN DE
PPMjECCfOA CONSTITUCIONAL deviene en improcedente, por cuanto tienepor objetivo
la declaración de desechos, poríoprevisto en el numeral Sdel artículo 42 de la Lev Orgánica
de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, que dice que ¡a acción es
improcedente cuando la pretensión delaccionante sea la declaración de un desecho. Ademas
que ios Mandatos constituyentes no constan dentro de los derechos establecidos en la vísente
Constitución. Que por rodo lo expuesto solicita se la declare sin lugar la presente demanda
QUINTO.- DE LA SENTENCIA DE PRIMER NIYJlL Los señores jueces Temporales del
Prima- Tribunal de Garantías Penales de Manabi, el 23 de noviembre áeí 2010, dictaron
sentencia en la cual madmite la Acción de Protección del Derecho Constitucional presentada
por los accionantes, por considerar que el deber y fin dé derecho es la segundad jurídica
fundamentada en la primada de la Constitución, yen base alo normado en la Ley Orgánica de
Garantías Jurisdiccionales yControl Constitucional que en su articulo 40 expresa que la Acción
de Protección procede cuando existe la concurrencia de los siguientes requisitos: 1) Violación de
un derecho constitucional; 3) Acción u omisión de autoridad publica ode un particular de
conformidad con el articulo 41 de Ja Ley mvocada: 3) Inexistencia de otro mecanismo de defensa
judicial adecuada yeficaz para proteger el derecho violado Es asi que se vuelve una necesidad
invocar el míenlo 42 de la miaña Ley que nos habla de la improcedencia de la Acción de
rtoieccion, y esto es textualmente en sus numerales 1y4Jo siguiente: 1) Cuando de los hechos
no se desprenda que existe una violación de derechos constitucionales; y 4) Cuando ei acto
administrativo pueda ser impugnado en la vía judicial, salvo que se demuestre qne no fuere
adecuada ni eficaz. En base ala documentación yala exposición de las partes, los señores
Jueces de primer nivel, observan que el acto que se impugna es un Acto Administrativo no
jurisdiccional, no ¿ujeio ala tutela de la Acción de Protección, por cuanto la acción se refiere a
aspectos sociales y de mera legalidad, en razón de que exisíe h vía judicial y administrativa
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ordmana, para que los accionantes reclamen sus derechos, ya que la omisión alegada

corresponde a entidades públicas como el Ministerio de Educación. SEXTO.- DE LA

APjtLACION. El 2ó de noviembre del 2010. los acciónantes, hov recurrentes apela-'on de la

sentencia que emitieron ios señoresJueces Temporales del Primer Tribunal de Garantías Penales

de Maiiabí, por no e¿iaf conforme con h n-mma. SÉPTIMO- DE LAS MOTIVACIONES

PARA RESOLVER. El articulo 424 de la Constitución establece: ¡'Ia Consarucion es la

norma suprema y prexaiece sobre cualquier orre dei ordenamiento jurídico, las momias v .os

actos ael poder púonco deberán mantener conformidad con las disposiciones constitucionales,

de aeréenos ñúsnanos rarificados por a Escudo aue reconozcas? aeréenos más savorabiesa ios
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poderpúblico'', de esto se establece, que la Constitución es la base sobre la cual descansa el

sistema jurídico de un Estado, consecuentemente, prevalece sobre cualquier acto atentatorio

contra los derechos subjetivos de Jos administrados. La Sala considera que la presente Acción de

Protección, tiende a que se apoque de parte del operador de justicia, la tutela judicial efectiva

para la cautela de los derechos fundamentales invocados por los accionantes en su vínculo

jurídico con la entidad accionada derivado en la violación del derecho constitucional a la

Seguridad Jurídica, que presumen conculcados por actos y omisiones de la autoridad publica en

ejercicio de junciones directivas y administrativas del Mmisterjo de Educación y Dirección

Provincia] de Educación de Manab:. Para ¡o cual, deberá establecerse si ha existido o no

Milneracion de derechos constitucionales, entre ios que se encuentra ía seguridad jurídica, que

se ía configura por la existencia de normas claras, previas y públicas, aplicadas por- autoridad

competente que consagra la Constitución de la República en el artículo 82. Al respecto^ la Corte

Consíituciona] en la Sentencia No.- 008-09-SEP-CC. publicada en el suplemento del Resisto

Oiiciaí No - 602 del 1 de jumo del 2009 en la pagina 91. indica que: Laseguridadjurídica esla

garantía consmucional dada a los ciudadanos y ciudadanas por el Estado, de que .sus

derechos no serán violados; .si- e.ao ocuríiera se losprotegerá. Es la convicción, la segmidad

que tiene el ciudadanoy ciudadana de que su situación jmidica no será de ninguna manera

cambiada más que poi procedbnientos e&ablecidos previamente'7. De allí que siendo el

Ecuador un Estado Constituciónal, se encuentra inmerso en el orden y la seguridad jurídica de la

Ley y la normativa secundaria, en tal virtud, es importante que el Estado opere dentro de los

preceptos del Estado de Derecho, sin quedar sujeto a la arbitrariedad y a los cambios

normativos injustos, irrazonables e imprevisibles; acorde al criterio doctrinario del doctor José

.--•f t~! í ; * "i :.i r i--- ! .--•,• _ \ • * • • r» • '
1 i'Htr'íw •-- *i } t~ i~ii') í PYfVlíi'tñ «t": ~1'1'1 i* ?"*'-"% ' •"'• i ••"-"f***"-" ' ~r-r.-r-n 7"t• .--n .-:--f r¡: >.? : ~i ¿i •->•-"' --.v* w y-v -i.-- -•*•-• -: ".--í *--= • .-= .-7.T



rro:eccion en ia s-sueva Lonsritucion :-oa:¿:a He. tcuaaor en la pagina ¿a. ün la "receptiva

del Sistema Interamerieano, la Segundad Jurídica esta claramente reconocida por los artículos

ierceío. séptimo numerales uno y noveno, de la Convención Americana Sobre Derechos

Humanos. En base de lo cual hav que determinaí" :-• la autoridad pública accionada apiíco una

normativa que haya sido emitido con anterioridad, y sí esta es ciara y pública, y en efecto se

jusníica que el acciona*' ha ¿ido circunscrito a un Decreto Ejecutivo expedido por autoridad

competente, que regula la iorma y monto úe ias indemnizaciones; por ío cual la seguridad

jurídicano na siúo aiectada a los accionantes. Adicionalmenie hay que considerar que ios Actos

AúmínistrsLivos^ al igual que los Actos .Normativos, son una forma de expresión de la

Administración Publica y se deime en el Estatuto de Régimen Jurídico Administrativo de la

Punción Ejecutiva - ERJAiE- como "Toda declaración unilateral efectuada es ejercicio de

Is función administrativa que produce electos jurídicos individuales de forma directa. So ^JL
regiiJaciím se regira por normas jurídicas aplicables". Bajo esta perspectiva se esíablece por

ei constituyente la garantía normiliva por' la cual "zn ningusí caso, ia s*eforma ae ia

¿os aeréenos que secono-e ia Lcnsiiruaon , en el articulo 84 inciso segundo de la Constitución

ae ia Acpnbiica. ior Jo cual, io que debe establecerse es la existencia o no de lesión a loa

derechos de rango constiíucional. La Acción d¿. Protección tiene por objeto el amparo directo y

elica¿ de Jos aeréenos reconocidos en la Lonstiiucion y tratados internacionales sobre Derechos

rinmanos, proceoe conira todo acto u oraision de cualquier autoridad pubiiea no judicial que

vicie áerechos y garantías, tai cuai io prescribe el articulo 88 de la Constitución de la República.

"La Acción de protección tendrá por objeto ei amparo directo y eficaz de ios derechos

reconocidos ¿n la Lonstítucion, j- podrá mimponerse cuando esd-sta una vulneración de

¿¡¿i echos cojístimdónales, por aesosu omisiones de cualquier amenidad pública no judicial:

comea políticas publicas cuando supongan Ja privación delgoce o ejercicio de los derechos

cünsiJtiícioaaíes, y cuando la violación ps'oceda de unapersona parti-cuJar, si- la violación del

úerecño provoca dan-o grave, si-presta servidospúblicos impropios, si actúa pordelegación o

cmeesíón, o .si- la persona afectada se encuentra en estado de subordinación, indefensión, o

¡jiscíjminaa-onJ\ normaín a que en armonía configura quela naturaleza del acto debe en esencia

ser sometido a control de constitución andad en el alcance de afectación del derecho

constitucional en su contenido esencial y/o no esencial, para lo cual el legislador estableció los

requisiios n¿ procediLHüdad de una tutela constitucional, con el articulo 40 numer'ales 1, 2 v 3.

ae jo j_.ey Orgánica de uarantias .¡urisüiccionaiei- y Control Constitucional: vulneración oue no

determinada por ios accionantes en ei ámbito de un derecho constitucional sino mí di tu
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de derechos que ameritan un proceso de lato conocimiento que verse sobe ia aplicabilidad

normativa que presumiblemente se encuentren en una situación de antinomias con un Mandato

Constituyente, lo que debe sustanciarse en la jurisdicción contencioso administrativo. Ello queda

corroborado, dado que los accionantes, en lapercepción de la afectación de sus derechos optaron

por ia tutela judicial de los mismos, en el ámbito contencioso administrativo a través de demanda

en el Tribunal Distrital de ios Contencioso Administrativo numero 4. paraManabí y Esmeraldas:

en cuyo marco se emitió sentencia de concesión parcial de sus pretensiones, con lo cual se

determina que ei sistema judicial si les ha proporcionado una vía adecuada y efieas para la

protección de sus derechos. Por todo ello la Sala considera que para la procedencia de una

Acción de Protección deben concurrir al unisono losrequisitos determinados en el artículo 40 de

la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, en los numerales I, 2 y

>-, que en la especie no ha ocurrido, pues., en la presente causa se ha establecido la existencia de

otro mecanismo de defensa indicia! adecuado y eíícaz para proteger el derecho violado: por lo

cual ia Acción de Froieccion, se ¡orna en improcedente tramitaría en esta vía de jurisdrccion

constriñe;ona!, pues, en el espectro de la seguridad jurídica el derecho a ia IGUALDAD

MATERIAL, SIN DISCRIMINACIÓN esta determinada en el ámbito de la justicia ordinaria,

oonde se ha establecido que no puedan existir resoluciones que favorezcan a un sector y

desiavore-zean a otro o interpreten antojadizamente la aplicación de normas en lo relativo a ¿n

aplicación por indemnización en la renuncia voluntaria. De igual manera se deja a salvo el

derecho de acceso a ia tutela marcial efectiva de los accionantes queno se encuentran amparados

en la sentencia del Tribunal Contencioso Administrativo de Porioviejo, para la protección

efectiva de sus derechos. En la especie y por' la fundamentación que antecede, la Segunda Sala

de lo Penal de la Corle Provincial de Justicia de Manabí, en uso de sus atribuciones

constitucionales y legales "ADMINISTRANDO JUSTICLA EN NOMBRE DEL PUEBLO

SOBERANO DEL ECUADOR, Y POR AUTORIDAD DE LA CONSTITUCIÓN Y LAS

LE i ES DK LA REPÚBLICA'. desechando el Recurso de Apelación interpuesto por el

Procurador Judicial de los accionantes, CONFIRMA la sentencia recurrida diciada por los

señores Jueces temporales del Primer Tribunal de Garaniias Penales de Manabí. Cúmplase coj

íornerai 5 de la Coíiítituciori de ía República. NOTIFIOUE5E,

§
Dr. Rafael Loor Pita
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